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Deslgnese a docente para labo.es de reemplazo -

LorA, 20 0lc' ?ü16

eE6p61e ¡. Q 3a f ..,, 16¡

Vistos.
La necesidad existente por la Licencia l\rédica presentada por

la Docente de la Escue¡a G-692, Doña Angela Arévalo Saavedra; D F L N" 1 del lO Og 96
"Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón"; Resoluctón Exenta N" 1 600 de la Contratoría
Generalde la Repúblc€; y en uso de las facultades que me confieren los arts 12'y 63'de la
Ley N" 18 695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades:

que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNAOA

DESDE
HASTA
¡,OTIVO
CALIDAD
AFP - SALUD

DECRETO:

DESiGNESE a la persona que se ¡ndica para cumplir la lunción

ROfUINA SILVA VALLEJOS
Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto G-692

  
Docente de lngles
22 hrs. cronológ¡cas semanales
02 hrs. cronológica3 semanales SEP
03 de diciembre de 20'16
02 de enero de 2017
Licencia irédica de Doña Angela Arévato Saavedra
Reemplazo
CAPITAL . FONASA

PÁGUESE lo antenormente indicado, de acuerdo a lo
estab¡ecido en el DFL N. I de¡ 1 0 09 96, ' Estatuto de tos profesionales de la Educación,,
imputándose 22 hrs, a la Cuenta Presupuestar¡a 215 2l 03 OO5 y 02 hrs a la Subvención
Escolar Preferenc¡al.-

ANÓTESE, CoI\iIUNIoUESE, Y ARCHIVESE

VALENZUELA

S ECR

- lnteresado.
- Alcald¡a.
- Contraloría
- Transparencia Munrcipal
-Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionar¡a
- Archivo
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